
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sírvase cotizar precios por el suministro de los elementos que a 
continuación se detallan. 

Saludo a Ud./s., atentamente. 
  
 
 

 

……………………………………. 
FIRMA Y SELLO ACLARATORIO 

DEL PROVEEDOR 
 

 

REF: Disposición Nº 0688/2023 

RESISTENCIA, 08 de Septiembre de 2023 

CONCURSO DE PRECIOS Nº 0481/2023 

APERTURA DE LA OFERTA: 

Día: 15 Mes: Septiembre  Año: 2023  HORA: 10,00 

 
MMMiiinnniiisssttteeerrriiiooo   dddeee    PPPlllaaannniii fff iiicccaaaccciiióóónnn,,,    

EEEcccooonnnooommmíííaaa   eee    IIInnnfffrrraaaeeessstttrrruuuccctttuuurrraaa   

LLLooottteeerrríííaaa   CCChhhaaaqqquuueeeñññaaa   

  

C.P. HORACIO G. YBARRA 
Jefe Departamento Compras y Patrimonio 

LOTERÍA CHAQUEÑA 

 

 

Conforme a las especificaciones 

del llamado------------------------- 
 

 

__________________ 

FIRMA 

 

         

RENG 

 

CANT 

 

DETALLE  Y  CONDICIONES 

 

P R E C I O S 
  

UNITARIO            TOTAL 

1.- 

 

 

 

 
 

02.- 

 

 

 

 
 

Pantallas para proyección de imagen tipo retráctil de 100” para colgar 

sin trípode. 
 
 

CLÁUSULAS ACLARATORIAS 

  

1) GARANTÍA DE OFERTA: El Oferente deberá presentar como Garantía de 

Oferta un Pagaré (Sellado en ATP) equivalente a el  1%  (UNO POR CIENTO) 

del monto total cotizado. 

2) GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: Se sugiere al oferente a fin de evitar 

posteriores tramites administrativos, presentar como Garantía de Adjudicación 

Pagaré (Sellado en ATP) equivalente al 10 % (DIEZ PORCIENTO) del monto 

total cotizado. Esto no implica obligación por parte de Lotería Chaqueña de 

adjudicar total o parcialmente la oferta presentada. 

3) MANTENIMIENTO DE OFERTA: 30 días hábiles. 

4) FORMA DE PAGO: Contado 20 días f.f. y una vez recepcionado de confor-

midad el servicio. Se abonará con acreditación en la Cuenta que el oferente 

deberá habilitar en el Nuevo Banco del Chaco. 

5) LUGAR DE ENTREGA: Frondizi N° 55, Resistencia-Chaco.. 

6) La sola presentación de la oferta significa el pleno conocimiento de las con-

diciones establecidas, en el régimen de Contrataciones de Lotería Chaqueña 

aprobado por Resolución N° 1685/95 y puesto en vigencia por Resolución N° 

1507/96, y sus respectivas modificatorias y/o complementarias. 

7) EL OFERENTE deberá informar e-mail y número de teléfono donde LOTE-

RÍA CHAQUEÑA podrá realizar notificaciones y/o consultas referidas a la com-

pulsa y a su oferta presentada. 

8) EL OFERENTE deberá presentar constancia de inscripción en el registro de 

proveedores de la provincia del chaco, AFIP y ATP, las garantías solicitadas en 

las clausulas 1 y 2 de este pliego serán sin termino de validez y en caso de 

presentar pagare los mismos serán sin protesto. Articulo 50 ley 5965/63. 

9) El oferente deberá acreditar en su oferta el cumplimiento de todo gravamen, 

impuesto y/o tasa municipal, provincial o nacional, que regulen la presentación 

de la propuesta en el marco de la compulsa. 
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a) Las propuestas deben ser presentadas en sobre cerrado, el que no debe tener inscripción alguna, salvo indicación de la contratación que corresponda, día y 

hora de apertura. b) En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a la apertura de los sobres en presencia de funcionarios designados 

por el Organismo licitante y de quienes‚ desearen presenciarlo. c) Los sobres deben ser entregados en el Departamento de Mesa de Entradas y Salidas de esta 

Institución. d) Lotería Chaqueña se reserva el derecho de rechazar toda cotización en la que no se contemple todos los datos solicitados en el pre-

sente. 

 


